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la Tasación y iv) el Sujeto Pasivo ha aceptado la oferta 
de adquisición; por lo que, considera técnica y legalmente 
viable emitir la resolución ministerial que apruebe el valor 
total de la Tasación y el pago correspondiente; asimismo, 
adjunta el Certificado de Búsqueda Catastral y la partida 
registral actualizada, ambos documentos expedidos por 
la SUNARP, así como la Disponibilidad Presupuestal 
de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto de 
PROVIAS NACIONAL, para la adquisición del área del 
predio afectado, contenida en el Informe Nº 1179-2020-
MTC/20.4;

Que, por Informe Nº 760-2020-MTC/20.3, la Oficina 
de Asesoría Jurídica de PROVIAS NACIONAL, concluye 
que, de conformidad con lo dispuesto en la Ley y en 
mérito a lo opinado por la Subdirección de Derecho de 
Vía de PROVIAS NACIONAL, resulta legalmente viable 
emitir la resolución ministerial que apruebe el valor total 
de la Tasación y el pago correspondiente;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 29370, 
Ley de Organización y Funciones del Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones, la Resolución Ministerial 
Nº 959-2019 MTC/01 que aprueba el Texto Integrado del 
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio 
de Transportes y Comunicaciones y el Decreto Legislativo 
Nº 1192, Ley Marco de Adquisición y Expropiación de 
Inmuebles, Transferencia de Inmuebles de Propiedad 
del Estado, Liberación de Interferencias y dicta otras 
medidas para la Ejecución de Obras de Infraestructura y 
sus modificatorias;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobar el valor total de la Tasación 
ascendente a S/ 1 798 247.18 que incluye el incentivo a 
la adquisición por el monto adicional equivalente al 20% 
del valor comercial del área del inmueble afectado por 
la ejecución de la obra de infraestructura “Red Vial Nº 
4: Tramo Pativilca – Santa – Trujillo y Puerto Salaverry 
– Empalme PN1N”, así como el pago correspondiente, 
conforme se detalla en el Anexo que forma parte integrante 
de la presente resolución.

Artículo 2.- Disponer que el Proyecto Especial de 
Infraestructura de Transporte Nacional - PROVIAS 
NACIONAL, dentro del plazo máximo de veinte (20) días 
hábiles de emitida la presente resolución, gestione la 
suscripción del instrumento de transferencia a favor del 
Beneficiario y realice el pago del valor total de la Tasación 
a que se refiere el artículo 1 de la presente resolución.

Artículo 3.- Disponer que, una vez realizado el pago 
aprobado en el artículo 1 de la presente resolución, el 
Sujeto Pasivo desocupe y entregue el área del inmueble 
afectado, en el plazo máximo de diez (10) días hábiles, de 
encontrarse el área del inmueble libre o treinta (30) días 
hábiles de estar ocupada o en uso, según corresponda, 
bajo apercibimiento del inicio del procedimiento de 
ejecución coactiva, previo requerimiento establecido en 
el literal f. del numeral 20.4 del artículo 20 del Decreto 
Legislativo Nº 1192, Ley Marco de Adquisición y 
Expropiación de Inmuebles, Transferencia de Inmuebles 
de Propiedad del Estado, Liberación de Interferencias 
y dicta otras medidas para la Ejecución de Obras de 
Infraestructura y sus modificatorias.

Artículo 4.- Disponer que dentro de los cinco (05) 
días hábiles siguientes de suscrito el Formulario Registral 
y efectuado el pago del valor total de la Tasación, 
PROVIAS NACIONAL remita al Registro de Predios de 
la SUNARP, el Formulario Registral y copia certificada 
del documento que acredite el pago del monto del 
valor total de la Tasación, a favor del Sujeto Pasivo. El 
Registrador Público dentro de los siete (07) días hábiles 
de recibida la solicitud con los citados documentos, 
inscribirá la adquisición a nombre del Sujeto Activo o 
Beneficiario, bajo responsabilidad, según lo previsto en el 
artículo 22 del Decreto Legislativo Nº 1192, Ley Marco de 
Adquisición y Expropiación de Inmuebles, Transferencia 
de Inmuebles de Propiedad del Estado, Liberación de 
Interferencias y dicta otras medidas para la Ejecución de 
Obras de Infraestructura y sus modificatorias. Asimismo, 
el registrador, bajo responsabilidad, debe levantar las 
cargas y gravámenes que existan sobre el área del bien 

inmueble; los acreedores pueden cobrar sus acreencias 
con el valor total de la Tasación pagado directamente o vía 
consignación al Sujeto Pasivo.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

CARLOS LOZADA CONTRERAS
Ministro de Transportes y Comunicaciones

Anexo

Valor total de la Tasación correspondiente al área de 
un (01) inmueble afectado por la ejecución de la Obra: 

“Red Vial Nº 4: Tramo Pativilca – Santa – Trujillo y Puerto 
Salaverry – Empalme PN1N”.

 

Nº CÓDIGO

VALOR 
COMERCIAL 

DEL 
INMUEBLE

(S/)

VALOR DEL 
PERJUICIO 

ECONOMICO
(S/)

INCENTIVO 
DEL 20% 

DEL VALOR 
COMERCIAL 

DEL 
INMUEBLE

(S/)

VALOR 
TOTAL DE LA 

TASACIÓN
(S/)

1 RV4-IVS-CHOC-18 1 496,580.98 2,350.00 299,316.20 1 798 247.18

1869573-1

Aprueban ejecución de expropiación de 
inmueble afectado por la obra: “Red Vial N° 
4: Tramo Pativilca –Santa – Trujillo y Puerto 
Salaverry – Empalme PN1N”, y el valor de 
tasación 

Resolución MinisteRiAl
nº 0363-2020-Mtc/01.02

Lima, 2 de julio de 2020

Vista: La Nota de Elevación Nº 085-2020-MTC/20 
de la Dirección Ejecutiva del Proyecto Especial de 
Infraestructura de Transporte Nacional - PROVIAS 
NACIONAL, y;

CONSIDERANDO:

Que, la Quinta Disposición Complementaria Final 
de la Ley Nº 30025, Ley que Facilita la Adquisición, 
Expropiación y Posesión de Bienes Inmuebles para Obras 
de Infraestructura y Declara de Necesidad Pública la 
Adquisición o Expropiación de Bienes Inmuebles afectados 
para la Ejecución de diversas Obras de Infraestructura, 
entre otros, declara de necesidad pública la ejecución de 
la obra de Infraestructura Vial denominada: “Red Vial Nº 
4: Tramo Pativilca –Santa – Trujillo y Puerto Salaverry – 
Empalme PN1N”; y autoriza la expropiación de los bienes 
inmuebles que resulten necesarios para tal fin;

Que, el Decreto Legislativo Nº 1192, Decreto 
Legislativo que aprueba la Ley Marco de Adquisición 
y Expropiación de Inmuebles, Transferencia de 
Inmuebles de Propiedad del Estado, Liberación de 
Interferencias y dicta otras medidas para la Ejecución 
de Obras de Infraestructura, (en adelante, la Ley), 
establece el régimen jurídico aplicable a los procesos de 
Adquisición y Expropiación de inmuebles, transferencia 
de bienes inmuebles de propiedad del Estado y 
liberación de Interferencias para la ejecución de obras 
de infraestructura, de conformidad con lo dispuesto en 
la Constitución Política del Perú;

Que, el numeral 4.2 del artículo 4 de la Ley, define al 
Beneficiario como el titular del derecho de propiedad del 
inmueble como resultado de la Adquisición, Expropiación 
o transferencia de inmuebles de propiedad del Estado, 
necesarios para la ejecución de la Obra de Infraestructura 
y que, el único Beneficiario es el Estado actuando a través 
de alguna de las entidades públicas comprendiendo a los 
titulares de proyectos y a las empresas prestadoras de 
servicios de saneamiento públicas de accionariado estatal 
o municipal;
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Que, asimismo el numeral 4.5 del artículo 4 de la Ley, 
define a la Expropiación como la transferencia forzosa 
del derecho de propiedad privada sustentada en causa 
de seguridad nacional o necesidad pública, autorizada 
únicamente por ley expresa del Congreso de la República 
a favor del Estado, a iniciativa del Gobierno Nacional, 
Gobiernos Regionales o Gobiernos Locales y previo pago 
en efectivo de la indemnización justipreciada que incluya 
compensación por el eventual perjuicio;

Que, del mismo modo, los numerales 4.10 y 4.11 
del artículo 4 de la Ley, definen que el Sujeto Activo es 
el Ministerio competente del sector, responsable de la 
tramitación de los procesos de Adquisición o Expropiación 
y que, el Sujeto Pasivo es el propietario o poseedor 
del inmueble sujeto a Adquisición o Expropiación, 
respectivamente;

Que, el tercer párrafo del numeral 6.1 del artículo 6 
de la Ley, prevé que de no existir sucesión inscrita en el 
registro de Sucesiones se considera al titular registral 
como Sujeto Pasivo, no requiriéndose efectuar a éste 
la comunicación de la afectación y de la intención de 
adquisición, iniciándose el procedimiento de expropiación 
una vez recibida la tasación;

Que, asimismo, el numeral 28.1 del artículo 28 de 
la Ley, prevé entre otros aspectos, que la resolución 
ministerial que apruebe la ejecución de la expropiación 
contendrá: a) Identificación del Sujeto Activo y del Sujeto 
Pasivo de la expropiación, b) Identificación precisa del 
bien inmueble, estableciendo los linderos, medidas 
perimétricas y el área total, de acuerdo a las coordenadas 
registrales si el predio se encuentra inscrito y de acuerdo 
a las coordenadas UTM de validez universal, así como la 
referencia al informe expedido por la Oficina de Catastro 
del Registro respectivo y/o el Certificado Registral 
Inmobiliario, según corresponda, c) Aprobación del valor 
de la tasación y la orden de consignar en el Banco de la 
Nación por el monto del valor de la tasación a favor del 
Sujeto Pasivo, d) La orden de inscribir el bien inmueble 
a favor del Beneficiario ante el Registro de Predios de la 
Oficina Registral correspondiente de la Sunarp y e) La 
orden de notificar al Sujeto Pasivo del bien inmueble a 
expropiarse, requiriéndole la desocupación y entrega del 
bien inmueble expropiado dentro de un plazo máximo de 
diez días hábiles siguientes de notificada la norma para 
los inmuebles desocupados y treinta días hábiles para 
los inmuebles ocupados o en uso, bajo apercibimiento 
de iniciar el procedimiento de ejecución coactiva para 
el lanzamiento o toma de posesión del bien inmueble 
materia de expropiación;

Que, la Quinta Disposición Complementaria Final de 
la Ley, dispone que con la inscripción de la Adquisición 
o Expropiación, el registrador, bajo responsabilidad, debe 
levantar las cargas y gravámenes que existan sobre el 
bien inmueble y se extinguen en los acuerdos y todos 
los contratos que afecten la propiedad; los acreedores 
pueden cobrar su acreencia con el valor de la Tasación 
pagado directamente o vía consignación al Sujeto Pasivo;

Que, asimismo, la Primera Disposición Complementaria 
Final del Decreto Legislativo Nº 1366, Decreto Legislativo 
que modifica el Decreto Legislativo Nº 1192, que aprueba 
la Ley Marco de Adquisición y Expropiación de Inmuebles, 
Transferencia de Inmuebles de Propiedad del Estado, 
Liberación de Interferencias y dicta otras medidas para 
la ejecución de obras de infraestructura (en adelante, 
el Decreto Legislativo Nº 1366), dispone que en forma 
alternativa a lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley, se 
autoriza al Ministerio de Transportes y Comunicaciones 
a solicitar la elaboración de la Tasación de los inmuebles 
necesarios para la ejecución de sus proyectos de 
infraestructura, a Peritos u organismos especializados en 
el rubro, con reconocida y acreditada experiencia;

Que, mediante Carta Nº 002-2019-/LACV, el Perito 
Tasador, contratado bajo los alcances de la Primera 
Disposición Complementaria Final del Decreto Legislativo 
Nº 1366, remite, entre otros, el Informe Técnico de 
Tasación con Código RV4-IVS-CHOC-15, en el que 
se determina el valor de la tasación correspondiente al 
inmueble afectado por la ejecución de la obra: “Real Vial 
Nº 4: Tramo Pativilca- Santa – Trujillo y Puerto Salaverry- 
Empalme PN1N” (en adelante, la obra);

Que, con Memorándum Nº 362-2020-MTC/20.22, la 
Dirección de Infraestructura de PROVIAS NACIONAL 
remite el Informe Nº 0235-2020-MTC/20.22.4 de su 
Subdirección de Derecho de Vía y el Informe Nº 032-
2020-MTC/CLS Nº 072-2019-HSI, que cuenta con la 
conformidad de la referida Subdirección y su Jefatura de 
Gestión de Infraestructura Vial, a través del cual se señala 
que: i) ha identificado al Sujeto Pasivo de la expropiación 
y el inmueble afectado, ii) describe de manera precisa el 
inmueble afectado por la ejecución de la Obra, los linderos, 
medidas perimétricas y el área total, de acuerdo a las 
coordenadas UTM de validez universal, iii) precisa que el 
Sujeto Pasivo tiene su derecho de propiedad inscrito en 
el Registro de Predios de la Superintendencia Nacional 
de los Registros Públicos – SUNARP y iv) el presente 
procedimiento se enmarca en el supuesto establecido 
en el tercer párrafo del numeral 6.1 del artículo 6 de la 
Ley, por lo que recomienda la expedición de la resolución 
ministerial que apruebe la ejecución de la expropiación 
del inmueble afectado y el valor de la Tasación; asimismo, 
adjunta el Certificado de Búsqueda Catastral, el Certificado 
Registral Inmobiliario y la disponibilidad presupuestal de 
la Oficina de Planeamiento y Presupuesto de PROVIAS 
NACIONAL, para la expropiación del predio afectado, 
contenida en el Informe Nº 593-2020-MTC/20.4;

Que, con Informe Nº 1005-2020-MTC/20.3, la Oficina 
de Asesoría Jurídica de PROVIAS NACIONAL concluye 
que, de conformidad con lo dispuesto en la Ley y en mérito 
a lo opinado por la Subdirección de Derecho de Vía de la 
Dirección de Infraestructura, resulta legalmente viable la 
aprobación de la ejecución de expropiación del inmueble 
afectado por la Obra y su respectivo valor de tasación;

De conformidad con lo dispuesto en la Quinta 
Disposición Complementaria Final de la Ley Nº 30025, 
Ley que Facilita la Adquisición, Expropiación y Posesión 
de Bienes Inmuebles para Obras de Infraestructura 
y Declara de Necesidad Pública la Adquisición o 
Expropiación de Bienes Inmuebles afectados para la 
Ejecución de diversas Obras de Infraestructura, la Ley Nº 
29370, Ley de Organización y Funciones del Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones, la Resolución Ministerial 
Nº 959-2019 MTC/01 que aprueba el Texto Integrado del 
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio 
de Transportes y Comunicaciones y el Decreto Legislativo 
Nº 1192, Ley Marco de Adquisición y Expropiación de 
Inmuebles, Transferencia de Inmuebles de Propiedad 
del Estado, Liberación de Interferencias y dicta otras 
medidas para la Ejecución de Obras de Infraestructura y 
sus modificatorias;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobación de la ejecución de la 
expropiación del Bien inmueble y del Valor de la 
tasación

Aprobar la ejecución de la expropiación del inmueble 
afectado por la ejecución de la Obra: “Red Vial Nº 4: Tramo 
Pativilca –Santa – Trujillo y Puerto Salaverry – Empalme 
PN1N” y el valor de la Tasación del mismo, ascendente 
a S/ 1 292,713.60 conforme se detalla en el Anexo que 
forma parte integrante de la presente Resolución.

Artículo 2.- consignación del Valor de la tasación
Disponer que el Proyecto Especial de Infraestructura 

de Transporte Nacional – PROVIAS NACIONAL, consigne 
en el Banco de la Nación, el monto del valor de la Tasación 
a favor del Sujeto Pasivo de la expropiación, dentro de los 
diez (10) días hábiles siguientes de emitida la presente 
Resolución.

Artículo 3.- información necesaria para inscribir 
el Bien Inmueble a Favor del Beneficiario y Orden 
de levantar toda carga o Gravamen que contenga la 
Partida Registral

3.1 Disponer que el Proyecto Especial de 
Infraestructura de Transporte Nacional – PROVIAS 
NACIONAL, remita al Registro de Predios de la Oficina 
Registral correspondiente de la Superintendencia Nacional 
de los Registros Públicos (SUNARP), la información 
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señalada en el artículo 30 del Decreto Legislativo Nº 
1192, Decreto Legislativo que aprueba la Ley Marco de 
Adquisición y Expropiación de Inmuebles, Transferencia 
de Inmuebles de Propiedad del Estado, Liberación de 
Interferencias y dicta otras medidas para la Ejecución 
de Obras de Infraestructura, a efectos de inscribir el bien 
inmueble expropiado a favor del beneficiario, en atención 
a lo establecido en el último párrafo del numeral 6.1 del 
artículo 6 de la referida norma.

3.2 Disponer que el Registrador, bajo responsabilidad, 
proceda al levantamiento de toda carga o gravamen 
que contenga la Partida Registral respecto del inmueble 
afectado. Los acreedores pueden cobrar sus acreencias 
con el valor de la Tasación pagada directamente o vía 
consignación al Sujeto Pasivo.

Artículo 4.- inscripción Registral del bien inmueble 
a Favor del Beneficiario

Disponer que la Oficina Registral correspondiente de 
la Superintendencia Nacional de los Registros Públicos 
(SUNARP) inscriba a favor del beneficiario el bien 
inmueble expropiado, bajo responsabilidad y sanción de 
destitución.

Artículo 5.- Notificación al Sujeto Pasivo
Disponer que el Proyecto Especial de Infraestructura 

de Transporte Nacional – PROVIAS NACIONAL, 
notifique la presente Resolución al Sujeto Pasivo de 
la expropiación, conforme a lo dispuesto en el Decreto 
Legislativo Nº 1192, Decreto Legislativo que aprueba la 
Ley Marco de Adquisición y Expropiación de Inmuebles, 
Transferencia de Inmuebles de Propiedad del Estado, 
Liberación de Interferencias y dicta otras medidas para 
la Ejecución de Obras de Infraestructura, requiriéndole 
la desocupación y entrega del bien inmueble expropiado 
dentro de un plazo máximo de diez (10) días hábiles 
siguientes de notificada la presente Resolución, de 
encontrarse el inmueble desocupado, o treinta (30) días 
hábiles de estar ocupado o en uso, bajo apercibimiento 
de iniciar los procedimientos de ejecución coactiva para 
el lanzamiento o toma de posesión del bien inmueble 
materia de expropiación.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

CARLOS LOZADA CONTRERAS
Ministro de Transportes y Comunicaciones

ANEXO
VALOR DE LA TASACIÓN DEL INMUEBLE AFECTADO POR LA OBRA

“RED VIAL Nº 4: TRAMO PATIVILCA - SANTA - TRUJILLO Y PUERTO SALAVERRY - EMPALME PN1N”

No Sujeto Activo / 
Beneficiario Sujeto Pasivo Identificación del Bien Inmueble Valor de la 

Tasación (S/)

1

Ministerio de 
Transportes y 

Comunicaciones 
- PROVIAS 
NACIONAL

RODRÍGUEZ 
BUSTAMANTE, 
JULIA BERTHA

Código: RV4-IVS-CHOC-15 Área Afectada: 7,580.62 m2 Afectación: Total del Inmueble

1,292,713.60 

Linderos y medidas perimétricas del área 
afectada:
Por el Norte: Colinda con la U.C. 01331, con 
una longitud de 79.81 m.
Por el Sur: Colinda con U.C. 02567 con 
camino carrozable de por medio, con una 
longitud de 69.30 m.
Por el Este: Colinda con U.C. 03106, con una 
longitud de 119.51 m.
Por el Oeste: Colinda con U.C. 02599 (P.E. 
04043612); U.C. 02560; U.C. 02561 (P.E. 
04043665); U.C. 02562 (P.E. 04043671); U.C. 
02563 (P.E. 04045111), con una longitud de 
94.54 m.

Coordenadas UTM de validez universal del inmueble

Vértices Lado Distancia (m) 
WGS84

Este (X) Norte (Y)
A A-B 59.39 720505.1921 9095874.7468

B B-C 20.42 720561.6350 9095856.2807

C C-D 46.38 720581.2600 9095850.6319

D D-E 46.12 720572.8491 9095805.0212

E E-F 13.87 720564.9580 9095759.5804

F F-G 13.14 720561.9319 9095746.0432

G G-H 4.10 720549.2578 9095742.5739

H H-I 12.99 720547.4273 9095746.2430

I I-J 12.97 720539.4865 9095756.5211

J J-K 6.17 720529.9542 9095765.3191

K K-L 14.54 720525.0810 9095769.1083

PARTIDA REGISTRAL: Nº 04041624, 
perteneciente a la Oficina Registral de Trujillo, 
Zona Registral Nº V, Sede Trujillo.

CERTIFICADO DE BÚSQUEDA CATASTRAL: 
Emitido con fecha 05.06.2019 (Informe Técnico 
Nº 3641-2019-OC) por la Oficina Registral de 
Trujillo, Zona Registral Nº V, Sede Trujillo.

CERTIFICADO REGISTRAL INMOBILIARIO: 
Emitido con fecha 02.12.2019, por la Oficina 
Registral de Trujillo, Zona Registral Nº V, 
Sede Trujillo

L L-M 7.27 720512.2505 9095775.9472

M M-N 11.26 720505.4064 9095778.3965

N N-O 16.01 720494.4148 9095780.8360

O O-P 20.51 720495.8000 9095796.7828

P P-Q 19.83 720498.2407 9095817.1487

Q Q-R 17.33 720500.6158 9095836.8346

R R-A 20.86 720502.3967 9095854.0712

1869576-1

VIVIENDA, CONSTRUCCION

Y SANEAMIENTO

Decreto Supremo que actualiza los valores 
máximos de la Vivienda de Interés Social en la 
modalidad de Adquisición de Vivienda Nueva

decReto suPReMo
n° 009-2020-ViViendA

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA
CONSIDERANDO:
Que, la Ley Nº 27829, Ley que crea el Bono Familiar 

Habitacional (BFH) dispone en su artículo 1 que el 

BFH es parte de la política sectorial del Ministerio de 
Vivienda, Construcción y Saneamiento - MVCS, que se 
otorga por una sola vez a los beneficiarios, con criterio 
de utilidad pública, sin cargo de restitución por parte de 
estos, y que constituye un incentivo y complemento de 
su ahorro, y de su esfuerzo constructor, el cual se destina 
exclusivamente a la adquisición, construcción en sitio 
propio o mejoramiento de una Vivienda de Interés Social 
- VIS; 

Que, asimismo, el artículo 2 de la citada Ley establece, 
entre otros, que el valor máximo de la VIS, se actualiza 
mediante Decreto Supremo refrendado por el ministro de 
Vivienda, Construcción y Saneamiento y por el ministro de 
Economía y Finanzas;

Que, el Decreto Supremo N° 016-2017-VIVIENDA, 
señala en el artículo 2 que los valores de la VIS en la 
modalidad de Adquisición de Vivienda Nueva - AVN 
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